
Auto No.232 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindío, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: SUCESIÓIN  63001311000220230040900 
SOLICITANTE: MILLERLEY GONZALEZ   
CAUSANTE: YERLIN ANDRES BERMUDEZ GÓMEZ   
 
Por no reunir los requisitos de ley, establecidos en la normatividad procesal civil 
vigente, y en la ley 2213 de 2022, el despacho inadmite la demanda de 
Sucesión Intestada del causante Julián Ibáñez Marín, para que en el término de 
5 días se subsane, so pena de rechazo en los siguientes:  
 

1. No se aportan los registros civiles de nacimiento de quienes aduce es  
hijo del causante y que pretende sea convocado dentro de este trámite, 
sin que se hiciera manifestación alguna al respecto, lo anterior para los 
efectos del art 492 de la norma procedimental. 

 
Reconocer personería suficiente a la abogada Carolina Guerrero Londoño, 
para que actúe en nombre y representación de los solicitantes, conforme al 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  
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